
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200019800 

PROCESO:   LIQUIDACION PATRIMONIAL  

DEUDOR:   JESÚS ALBERTO GONZÁLEZ HERRERA 

 

Teniendo el escrito que antecede, mediante el cual el liquidador ALVARO 

BARRERO BUITRAGO, manifiesta la imposibilidad de aceptar el cargo encomendado, se 

dispone: 

 

1. ACEPTAR las razones expuestas que impiden el ejercicio del cargo al 

profesional ALVARO BARRERO BUITRAGO, En consecuencia,  

 

2. COMUNICAR al profesional JAVIER ALEJANDRO ARIZA DURÁN el 

nombramiento al correo electrónico javierariza@hotmail.com que de conformidad con el auto 

admisorio del trámite de insolvencia, fue designado para ejercer el cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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